
YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudical.gov.co 

Bogotá D.C., febrero veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021).  
 

Radicación:   11001 31 03 023 2021 00064 00 
 
Se INADMITE la anterior demanda, para que dentro del término de cinco (5) días de 
conformidad a lo normado en los artículos 90 y 82 del CG del P en consonancia con lo 
dispuesto en el decreto legislativo 806 de 2020, so pena de rechazo, se subsane así:  
 
PRIMERO: Apórtese el certificado del registro nacional de abogado, en donde se pueda 
constatar lo exigido en el inciso 2º  del artículo 5º  del decreto legislativo 806 de 2020. 
 
SEGUNDO: Acredítese documentalmente, que quienes efectuaron las transferencias de los 
derechos instrumentados en el documento venero de la presente acción, estaban 
estatutariamente facultados para ello1. 
 
TERCERO: A efectos de satisfacer la exigencia de claridad en los hechos y pretensiones, 
ajústelos al texto del título báculos del presente cobro, pues el valor total referido en la 
demanda no coincide con el que reporta el pagaré, 
 

Contra este auto, no procede recurso alguno (inciso 3º del artículo 90 del C.G del P). 

 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

 

 

                                                 
1 Endoso en propiedad en favor de banco scotiabank Colpatria s.a. – ALEJANDRA ROMERO 
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